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COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Durante la etapa independentista mexicana la comunicación se vio afec-
tada debido a los movimientos armados que se realizaban en el territorio 
novohispano; en muchas ocasiones los convoyes que transportaban el co-
rreo fueron atacados por grupos de insurgentes que pretendían cortar la 
comunicación entre las autoridades virreinales. Para evitar intercepciones 
se remitía la correspondencia a través de uno o varios mensajeros que pro-
curaban eludir al bando enemigo.

En el porfi riato, el 13 de mayo de 1891, se promulgó una ley expedida 
por el Congreso que establecía la distribución de los quehaceres públicos del 
Poder Ejecutivo en siete secretarías de Estado, entre ellas fi guraba por prime-
ra vez la de Comunicaciones y Obras Públicas (SCOP), que asumió entre otras 
funciones: correos internos; vías marítimas de comunicación; Unión Postal 
Universal; telégrafos federales; ferrocarriles; faros, puertos y obras portuarias; 
monumentos públicos y obras de ornato; calzadas, carreteras y puentes.

La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de 1917 incorporó a 
la SCOP los asuntos relativos a: costas, marina mercante; límites de la repú-
blica y de los estados; obras realizadas en terrenos nacionales; construcción 
y reconstrucción de edifi cios públicos; giros postales nacionales e inter-
nacionales; jurisdicción sobre el sistema hidrográfi co del valle de México; 
concesiones para establecer líneas telegráfi cas y telefónicas, así como es-
taciones inalámbricas (radio-telegrafía y radio-telefonía; cables; giros tele-
gráfi cos; correspondencia con naciones extranjeras para el intercambio de 
mensajes y señales de las estaciones inalámbricas; contratos con compañías 
telegráfi cas, telefónicas y cablegráfi cas internacionales).

Los documentos que presentamos en las siguientes páginas son, el pri-
mero, un informe fechado en abril de 1813 por el comandante del desta-
camento de Tulancingo, Francisco de las Piedras, quien lo dirigió al virrey 
Félix Maria Calleja para señalar que los “rebeldes” interceptaron la corres-
pondencia que conducía el paisano Mauricio Antonio, quien fue herido de 
gravedad; en seguida publicamos un expediente relativo al proyecto pre-
sentado en 1912 por la Dirección General de Telégrafos para la instalación 
de un sistema de comunicación secreta entre la presidencia, las secretarias de 
Estado y el castillo de Chapultepec. Idalia González
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Excelentísimo Señor

La correspondencia que
interceptaron los rebeldes, y
conducía a esa capital el
paisano Mauricio Antonio,
que se le presentó gravemente
herido al comandante del
destacamento de San Juan Teo-
tihuacán Don José María Co-
bián, no fue remitida por mí
sino por el Alférez de Dragones
de Tulancingo Don Martín Ca-
suso al comandante se su cuerpo
con cargos del mismo.
En consecuencia 
he prevenido a dicho Alférez
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los duplique; quedando yo 
entendido de haber llegado
a las superiores manos
de vuestra excelencia los últimos pliegos
que remití.
Dios guarde a 
vuestra excelencia muchos años. Tulancingo.
Abril 14 de 1819.

Excelentísimo señor

Francisco de las Piedras

Excelentísimo señor virrey
Don Félix María Calleja.

AGN, Operaciones de Guerra, vol. 646, exp. 46, f.211


